
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00178 00 

 

A fin de dar continuidad al proceso, se requiere a la parte actora a fin de 

que se sirva gestionar la radicación de los oficios No.400, 401, 402 y 403 de 

2021, dirigidos al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, FENALCO 

ANTIOQUIA - PROCRÉDITO, DATACRÉDITO EXPERIAN y TRANSUNION, 

respectivamente. En caso de encontrarse diligenciados, se le requiere para 

que proceda con la notificación de la contraparte. 

  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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